A C U E R D O

En la ciudad de La Plata, a 22 de octubre de 2008, habiéndose establecido de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Hitters, de Lázzari, Soria, Pettigiani, Kogan, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa L. 90.592, "Subiza, Susana Edith contra Dirección General de Cultura y Educación. Reinstalación (Acción sumarísima)". 

A N T E C E D E N T E S

El Tribunal de Trabajo nº 5 de La Plata admitió la demanda promovida por Susana Edith Subiza y condenó a la Provincia de Buenos Aires ‑Dirección General de Cultura y Educación‑ a que proceda a su reinstalación, con costas (fs. 163/169).

La parte demandada dedujo recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad de ley (fs. 171/184).

Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y hallándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte decidió plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S

1ª ¿Es fundado el recurso extraordinario de nulidad?

    Caso negativo:

2ª ¿Lo es el de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I O N

A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

I. Con fundamento en lo prescripto por los arts. 161 inc. 3º "b", 168 y 171 de la Constitución provincial y 296, 297 ccdtes. del Código Procesal Civil y Comercial solicita la demandada vencida que se declare la nulidad del pronunciamiento de origen, porque ‑según afirma‑ el Tribunal de Trabajo ha incurrido en un indebido e incorrecto tratamiento del planteo defensivo articulado en el responde, equiparable a la hipótesis de "omisión de cuestión esencial" (fs. 176 vta.). En esa línea, refiere que el a quo, expresando sólo un motivo aparente, ignoró: a) que la resolución cuestionada que dispone el cese de la actora, no implicó una modificación de las condiciones de trabajo, ni le causó agravio y b) que al momento de dictarse la sentencia recurrida, su mandato había concluido (24‑IX‑1999 al 2003). 

II. El recurso, en mi opinión, no debe prosperar.

En efecto, bajo la pretensión de calificar como "cuestión esencial" el yerro que atribuye al sentenciante en el abordaje de sus defensas, intenta el recurrente obtener la nulidad del decisorio mediante argumentos que, por su entidad y alcance, resultan ajenos al remedio intentado. 

Al respecto, tiene dicho esta Corte que los motivos expuestos por las partes en apoyo de sus pretensiones no constituyen cuestiones esenciales a los efectos del recurso extraordinario de nulidad (conf. causas L. 33.607, sent. del 14‑V‑1985, "Acuerdos y Sentencias", 1985, tomo I, pág. 767; L. 62.767, sent. del 20‑IV‑1999, entre otras tantas). 

Más aún, la improcedencia del remedio articulado se advierte cuando las cuestiones que se dicen preteridas ‑como es el caso‑ han sido resueltas en forma implícita y negativa para la postura asumida por la parte, cualquiera sea el grado de acierto que pueda adjudicársele a la decisión, ya que el análisis de un eventual error in iudicando es propio del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley (conf. doctrina causas L. 33.848, sent. del 12‑III‑ 1995; L. 75.395, sent. del 19‑V‑2004; L. 81.242, sent. del 4‑V‑2005).

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General, no advierto en el caso, que se haya consumado la violación constitucional denunciada.

III. Por lo expuesto, corresponde rechazar el recurso deducido, con costas (art. 298, C.P.C.C.).

Voto por la negativa.


Los señores jueces doctores de Lázzari, Soria, Pettigiani y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron la primera cuestión también por la negativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:

I. Mediante recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley, se alza la demandada ‑Fisco de la Provincia de Buenos Aires‑ contra la sentencia, denunciando absurdo valorativo y violación de los arts. 384 y ccdtes. del Código Procesal Civil y Comercial; ley 10.579 y decreto reglamentario 2485/1992; ley 23.551; decreto ley 9650/1980; ley 12.727 y decretos que la prorrogan y doctrina legal vigente (fs. 179 vta. y siguientes).

En lo sustancial, ensaya una defensa de la resolución del Director General de Cultura y Educación, resaltando que la Administración Pública tiene facultades indubitables para reglar las condiciones de ingreso (de los agentes), desempeño en la función y cese en la misma (fs. 180).

En el caso particular, alega que el Estatuto del Docente según ley 10.579 y dec. reg. 2485/1992, en su art. 18 inc. a, establece que la estabilidad se pierde cuando el docente reúne los requisitos exigidos para obtener el beneficio jubilatorio máximo.

Sostiene que el acto administrativo disponiendo el cese de todo el personal docente en condiciones de jubilarse, se dictó en el marco de la situación de emergencia pública y notoria que atraviesa la República y la Provincia (ley 12.727 y sucesivas prórrogas).

Reafirma, además, la postura sostenida en la contestación de la demanda, referida a la inaplicabilidad de la ley 23.551, por cuanto las personas al servicio del Estado no son "trabajadores" en el sentido técnico laboral y, salvo indicación expresa, no están comprendidos en el régimen legal común. 

Interpreta que el absurdo se configura, como en la sentencia impugnada, cuando se aplica a "rajatabla" aquél cuerpo normativo, ordenándose la reinstalación de la agente jubilada una vez finalizado su mandato (setiembre de 2003, fs. 182).

II.1. Dispuesto por la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires el cese en el cargo activo docente mientras se encontraba en ejercicio del cargo gremial para el que fue designada, interpuso demanda la señora Subiza con el objeto que se declare la nulidad, ilegalidad, inconstitucionalidad e inaplicabilidad a su respecto de todos los actos administrativos y reglamentaciones relacionados con la aludida medida y se disponga su reinstalación en el cargo activo que desempeñaba, haciendo expresa reserva de reclamar en otro proceso las indemnizaciones que pudieran corresponderle por ley (fs. 63 y 165). 

2. El tribunal de trabajo hizo lugar a la demanda entablada por la accionante y como consecuencia condenó a la Dirección General de Cultura y Educación a que dentro del término de diez días proceda su reinstalación.

III. Este recurso en mi parecer debe también ser rechazado. 

1. a. En efecto, como quedó reseñado, sustenta la accionada su impugnación en la inaplicabilidad "en su conjunto" de la ley 23.551 a los agentes públicos, salvo ‑afirma luego‑ remisión expresa que efectúe el estatuto del docente a la ley nacional, tal el caso de la licencia prevista por el art. 115 inc. b) y b) 1, decreto 688/1993 reglamentario de la ley 10.579.

Accede firme a esta instancia que la actora, Susana Edith Subiza, se desempeñó como "vocal de la Federación de Educadores Bonaerenses a partir del 24 de setiembre de 1999" (período 1999/2003), por acto eleccionario notificado a la Dirección General de Cultura y Educación, sin objeciones. Que cumplía funciones como Preceptora titular con equivalencia a cargo de Secretaria Interina en forma activa hasta su designación en aquel cargo gremial y, a partir de allí, con licencia sin goce de sueldo de acuerdo a lo establecido por el art. 115 b 1 del decreto 688/1993. Asimismo que el 29‑IX‑2002 fue notificada del Mensaje 2268 al que se adjuntara Resolución de la D.G.C.E. 3778 del 16‑IX‑2002 por la que se dispusiera que a partir del 1 de octubre de ese año debía cesar en sus funciones por jubilación en los términos del decreto ley 9650/1980 y de acuerdo a las Resoluciones 03773/01 y 04086/01 y art. 33 inc. a) de la ley 11.612 (veredicto, fs. 163/164).

Tales extremos resultan de vital gravitación y ponen de resalto que el obrar de la Administración Pública ha sido consecuente con el ejercicio de los derechos sindicales ejercidos por la actora al amparo de la ley 23.551, al menos hasta que dispusiera su cese en el empleo. En efecto, no ha existido objeción o reparos que ‑a su criterio‑ pudieran invalidar el acto eleccionario mediante las impugnaciones pertinentes o pedido de aclaraciones ante la autoridad competente. Así pues, se permitió a la trabajadora desempeñar su mandato y gozar de la licencia gremial respectiva, objetando ‑tardíamente‑ la legitimidad de sus derechos una vez promovida la demanda por violación de la estabilidad sindical que la ley 23.551 le garantiza (confr. doctrina causas L. 47.778, sent. del 24‑III‑1992; L. 60.460, sent. del 20‑VIII‑1996).

Con arreglo a ello, la argumentación que en tal sentido la queja desarrolla resulta inatendible.

b. Establecido lo expuesto sigue recordar que la ley 23.551 ha sido dictada con el propósito de rodear a la libertad sindical de mayores garantías de desenvolvimiento, siendo ‑además‑ de toda evidencia que contiene disposiciones extrañas a la regulación estatutaria del empleo público. 

Sin embargo, estas específicas regulaciones coexisten y se superponen cuando los agentes públicos cumplen cargos en las organizaciones sindicales que los nuclean. Tal fenómeno resulta habitual y no redunda en una situación de incompatibilidad que pueda forzar per se la exclusión de una norma por otra. Amen que la ley 23.551 no establece diferenciación alguna entre agentes públicos y privados y, toda vez que ‑como se dijera ‑ no existió cuestionamiento alguno al ejercicio de los derechos sindicales de la accionante ‑hasta esta instancia judicial‑ la finalidad tuitiva de esa norma (23.551) no puede confundirse, como parece sugerir el recurrente, con la estabilidad que gozan los empleados del Estado provincial por su condición de tales. La Ley de Asociaciones Sindicales proporciona una protección adicional cuyo fundamento estriba en el ejercicio de la actividad sindical del agente, sin que pueda soslayarse su naturaleza jurídica al amparo de la disposición estatutaria que habilita la "pérdida del derecho a la estabilidad de los docentes" en condiciones de jubilarse (fs. 181 vta.), pues ella se refiere a la estabilidad que caracteriza a la relación de empleo público. 

En tales condiciones y con arreglo al ordenamiento legal vigente, el empleador debió, antes de consumar con relación a la actora la disposición de alcance general (v. gr. el cese de todos los docentes en condiciones de jubilarse) requerir ante el órgano judicial exclusión de la tutela sindical mediante trámite sumarísimo. Ello así, aun cuando el acto impugnado fuera dictado en el marco de emergencia económica declarada por imperio de la entonces vigente ley 12.727, pues nada impedía al Estado provincial adoptar las medidas enunciadas en el art. 52 de la ley 23.551, previa exclusión de las garantías que amparan a los trabajadores comprendidos por los arts. 40, 48 y 50, que comprende no solo el lapso del mandato sino también el año posterior a su vencimiento (confr. art. 48 ley 23.551 y causas L. 50.683, sent. del 16‑II‑1993; L. 55.222, sent. del 16‑VIII‑1994, entre otras). 

En tal sentido, es doctrina legal que la exclusión de la tutela sindical es al solo efecto de que el empleador adopte la medida invocada, asistiéndole recién entonces el derecho a efectivizarla (conf. causas L. 55.496, sent. del 4‑X‑1994; L. 58.788, sent. del 28-XI-1995; L. 55.222, sent. del 16‑VIII‑1994, entre otras).

Con arreglo a lo dicho, no existió razón que haya justificado la falta de promoción de la acción sumarísima prevista por el art. 47 de la ley 23.551, para luego, en tal hipótesis sí disponer el cese de la agente. En esas condiciones la situación que objetivamente configura una violación de la garantía sindical (conf. causas L. 55.496, sent del 4‑X‑1994; L. 69.189, sent. del 22‑XII‑1999; L. 55.817, sent. del 21‑XI‑1995, entre otras). 

c. Las razones expuestas aquí, articuladas en el contexto normativo examinado con las precisiones que formulé en el ap. III. 1, puntos a último párrafo, y b‑ resultan suficientes para fundar la propuesta adversa al progreso del recurso deducido, tornándose innecesario un detenimiento en el análisis de la reciente ley 13.758.

d. Ahora bien, sin perjuicio de lo concluido antecedentemente, en orden al acierto que lleva el pronunciamiento impugnado, entiendo de utilidad dejar establecido que el vencimiento del mandato sindical de la accionante, operado el 24 de septiembre de 2003, no ha tornado abstracta la pretensión aquí incoada, la que tiene como objeto, conforme fuera ya descripto, la declaración de nulidad de los actos administrativos y reglamentaciones relacionados con el cese dispuesto por la accionada, y la consecuente reinstalación al cargo activo docente que desempeñaba.

La finalización sobrevenida de la tutela, aún con antelación al dictado de la sentencia por el a quo, no incide entonces en el objeto pretendido pues, como señalan Jorge Daniel Machado y Raúl Horacio Ojeda, la finalización de la tutela no borra el obrar antijurídico cometido cuando aquella estaba vigente, ni opera un efecto de convalidación del despido ineficaz (Tutela Sindical, Edit. Rubinzal‑Culzoni, año 2006, pág. 323).

Los efectos restitutivos tienen lugar como consecuencia propia de la nulidad, que receptada como ha sido decidido en la instancia de grado, "vuelve las cosas al mismo o igual estado en que se hallaban antes del acto anulado" (art. 1050 del Cód. Civil).

IV. Por todo lo expuesto corresponde rechazar el recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto por la accionada, con costas (art. 289 último párrafo del C.P.C.C.).

Voto por la negativa.


El señor Juez doctor de Lázzari, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votó la segunda cuestión también por la negativa.

A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:

Al igual que mis colegas preopinantes, entiendo que el recurso de inaplicabilidad de ley interpuesto debe ser rechazado. 

I. El tribunal de grado hizo lugar a la acción de reinstalación deducida por la parte actora con fundamento en la ley 23.551 de Asociaciones Sindicales.

Para resolver de tal modo, juzgando aplicable al caso la citada normativa, sostuvo que la Resolución del Director General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires que dispuso el cese de la actora para acogerse a los beneficios jubilatorios, en tanto se dictó con ausencia de resolución judicial previa de exclusión de su garantía sindical, implicó una "real y efectiva modificación de las condiciones de trabajo" que ‑a su entender‑ vulneró y restringió los derechos establecidos en aquella legislación (sent. fs. 167 vta./168).

II. En el medio de impugnación en estudio, sostiene el recurrente que la Ley de Asociaciones Sindicales no resulta de aplicación a la relación de empleo público en el ámbito provincial, pues la materia que regula está comprendida ‑dice‑ dentro de los poderes no delegados por las Provincias a la Nación.

Partiendo de esa premisa, alega que el Estatuto del Docente (ley 10.579) faculta a la Administración para disponer el cese del agente cuando éste reúna los requisitos legalmente exigidos para obtener la respectiva jubilación.

Destaca que la sentencia de grado deviene absurda, toda vez que ordena la reinstalación de un agente jubilado ‑estado, agrega, al que "accedió por propia voluntad"‑ para permitir el ejercicio de un mandato gremial que a la fecha de su dictado ya ha caducado. 

En otro orden, expresa que los magistrados de la instancia han desinterpretado la norma del art. 47 de la Ley de Asociaciones Sindicales, ya que la actora no ha visto obstaculizada ni impedida su función gremial.

Aduna a su crítica, que la resolución atacada en la demanda es de carácter general y fue dictada en el marco del estado de emergencia económica declarado en la Provincia.

III. 1. Por los fundamentos esgrimidos por el doctor Hitters en el primer y segundo párrafo del ap. III.1.b. de su voto ‑a los que expresamente adhiero‑ entiendo que no le asiste razón al quejoso en cuanto afirma que la ley 23.551 no es de aplicación al caso, compartiendo ‑asimismo‑ lo expuesto en el ap. III.1. c.

2. Sentado lo expuesto, debo señalar que, dirigidos los restantes argumentos recursivos a sostener la legitimidad y validez del acto que dispuso la cesantía de la actora, soslaya el interesado desplegar una réplica eficaz contra la fundamental conclusión del decisorio que entendió que ello constituyó una verdadera "modificación de las condiciones de trabajo" en los términos del art. 52 de la ley 23.551, que, como tal, exigía un pronunciamiento judicial previo que excluyera la tutela sindical de la que gozaba la accionante.

Así, más allá de la discusión que propone el interesado en torno a las facultades que ‑esgrime‑ posee la Administración para extinguir oficiosamente el vínculo con el objeto de que el docente se acoja a los beneficios previsionales o ‑aún‑ de aquellas aseveraciones tendientes a destacar que la actora ejerció libremente su actividad sindical, tampoco invoca el quejoso la configuración de razón alguna que justifique el hecho de no haber instado la acción de exclusión de tutela sindical para ‑de obtener una resolución favorable‑ adoptar luego la medida en cuestión.

Las carencias señaladas, son las que marcan la insuficiencia del recurso y sellan su suerte adversa.

Cabe recordar que es requisito ineludible del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley su adecuada fundamentación mediante una impugnación concreta, directa y eficaz de las motivaciones esenciales del pronunciamiento objetado (conf. causas L. 83.118, "Silvero Vargas", sent. de 9‑V‑2007; L. 83.602, "Amoruso", sent. de 25‑IV‑2007), también, que la facultad revisora de este Tribunal está circunscripta al contenido de la sentencia según la concreta impugnación que contra ella se formule en el recurso (conf. causas L. 85.098, "Fernández", sent. de 4‑X‑2006; L. 77.049, "Martín", sent. de 17‑VII‑2003).

3. Firme entonces este cardinal aspecto del fallo, la medida adoptada por el empleador se presenta como una violación objetiva de la garantía sindical (conf. causas L. 69.189, "Rodríguez", 22‑XII‑1999; L. 65.674, "Celayetta", sent. de 27‑V‑1997; L. 55.496, "Vidal", sent. de 4‑X‑1994), razón que amerita la confirmación del pronunciamiento de origen. 

4. Finalmente he de señalar ‑como acertadamente lo destaca el ministro votante en primer término‑ que habiéndose conculcado la garantía sindical mientras ésta aún alcanzaba a la actora, la circunstancia de que al momento del dictado de la sentencia recurrida haya expirado su mandato gremial en modo alguno torna abstracto lo decidido en la instancia; toda vez que la reinstalación del trabajador en su puesto de trabajo (objeto de la pretensión actoral) conlleva la nulidad del anómalo acto del empleador y su particular efecto: el renacimiento del vínculo laboral habido entre las partes.

Con el alcance indicado, doy también mi voto por la negativa.


Los señores jueces doctores Pettigiani y Kogan, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Hitters, votaron la segunda cuestión también por la negativa.

Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, de conformidad con lo dictaminado por el señor Subprocurador General respecto del de nulidad, se rechazan los recursos extraordinarios traídos; con costas (arts. 298 y 289, C.P.C.C.). 

Notifíquese y devuélvase.

